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Net Billing - Facturación Neta 

Interés Nacional a la Generación Distribuida de EERR

Certificado de Crédito Fiscal

Usuario-Generador  
Autogeneración

Exención IVA + IIGG
Excedentes  

Financiamiento

Normativa Técnica 

Ley Nacional N°27.424



2017 – Ley Nacional 
N° 27.424

2018 – Dec Reg 
N° 986

2018 – Resolución
N° 314 - SGE

2019 – Disposición
N° 28/48/62 - SSERyEE

Objetivo: alcanzar la instalación de un total de 1.000 MW de potencia para el 2030, en:

LEY NACIONAL DE GENERACIÓN DISTRIBUIDA: 
IMPLEMENTACIÓN



LEY NACIONAL DE GENERACIÓN DISTRIBUIDA: 
IMPLEMENTACIÓN

2017 – Ley Nacional 
N° 27.424

2018 – Dec Reg 
N° 986

2018 – Resolución
N° 314 - SGE

2019 – Disposición
N° 28/48/62 - SSERyEE

USUARIOS-GENERADORES 
PEQUEÑOS (UGpe)

USUARIOS-GENERADORES 
MEDIANOS (UGme)

USUARIOS-GENERADORES 
MAYORES (UGma)

< 3 kW

3 kW y hasta 300 kW

300 kW y hasta 2 MW



2017 – Ley Nacional 
N° 27.424

2018 – Dec Reg 
N° 986

2018 – Resolución
N° 314 - SGE

2019 – Disposición
N° 28/48/62 - SSERyEE

LEY NACIONAL DE GENERACIÓN DISTRIBUIDA: 
IMPLEMENTACIÓN



ADHESIONES AL DÍA DE HOY 

• Catamarca (Ley. 5.572)

• Chaco (Ley. 668/19)

• Chubut (Ley. 141)

• C.A.B.A. (Ley. 6.165)

• Córdoba (Ley. 10.604)

• La Rioja (Ley. 10.150)

• Mendoza (Ley. 9.084)

• San Juan (Ley. 1.878A)

• Tierra del Fuego (Ley. 1.276)

• Tucumán (Ley. 9.159)



IMPLEMENTACIÓN AL DÍA DE HOY 

COOPERATIVAS ELÉCTRICAS (MZA)

COOPERATIVAS ELÉCTRICAS (CBA)

COOP. ELÉCT. AGROINDUSTRIAL Y DE 

SERVICIO DE CAUCETE LTDA.



ESQUEMA DE FACTURACIÓN

Compra MEM (kWh) a $ G (PEE +PET) 

+ Inyección (kWh) a $ G (PEE +PET) 

- Demanda de Red (kWh) a $ G + VAD + Imp

AUTOCONSUMO
a valor de

demanda de red

Precio Estabilizado de la Energía 
Precio (PEE)

Precio 
Estabilizad
o para el 

Transporte 
(PET)

Horas Pico 
($PER.PICO -

$/MWh)

Horas Resto 
($PER.RESTO 

- $/MWh)

Horas Valle 
($PER.VALLE 

- $/MWh)

Grandes 

Usuarios del

Distribuidor  > 

300 kW

2762 2631 2499 64 - 159

Demanda

General 

Distribuidor
1945 1852 1760 64 - 159

Res 366/2018 SEC DE ENERGIA

Balance Neto de Facturación (Ley 27.424)

kW

Demanda Generación

2,0

1,5

1,0

0,5

0,0



TRÁMITES DE AUTORIZACIÓN

Actores Involucrados

• DistribuidorUsuario

• Instalador Calificado

• SSERyEE



PROCESO DE IMPLEMENTACIÓN

Distribuidores

• Envío de datos de contacto para plataforma.

• Procesa solicitudes via trámite a distancia.

Ente Regulador Provincial

• Resolucion aclaratoria (plazos, multas, instaladores y precio de inyección).

• Fiscaliza cumplimiento de normativa y plazos.

Legislatura Provincial

• Adhesión a Ley Nacional 27.424 (Para acceder a beneficios promocionales)

• Opcional:
– Excension impositiva IIBB

– Incentivos Provinciales



PRÓXIMOS PASOS

Implementación

• Continuar trabajando con las provincias para agilizar implementación del régimen.

Regulación Técnica

• Requisitos técnicos “otras tecnologías”.

Beneficios Promocionales

• Instrumentación de Certificados de Crédito Fiscal.

• Instrumentación de Financiamiento mediante FODIS.

Difusión/Contenidos

• Publicación de Manual de Generación Distribuida.



Subsecretaría de Energías Renovables y Eficiencia Energética
Secretaría de Gobierno de Energía
Ministerio de Hacienda
Presidencia de la Nación

Paseo Colón 189 Piso 9          
Tel. (+54 - 11) 4349-8033/8186
generaciondistribuida@energia.gob.ar

Más información 

www.argentina.gob.ar/energia/generacion-distribuida


